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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _36_ de 

fecha: _1 de diciembre de 2022_ a las 8:00 a.m. En constancia 

firma, 
 

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 
 

Facatativá, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Expediente No. 25269-3333003- 2014-00472-00 

Demandante: JOSÉ ALCIBIADES MARTÍNEZ   

Demandado: NACIÓN -FISCALÍAGENERAL DE LA NACIÓN Y 

OTROS 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

 
 

 
 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sección Tercera, Subsección “A”, 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, quien mediante providencia de 

veinte (20) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), confirmó la sentencia del 

22 de marzo de 2019. Al propio tiempo condenó en costas a la parte 

demandante. 

En consecuencia, por Secretaría liquídense las costas en la forma ordenada por 

el superior jerárquico. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previa devolución de los 

gastos     del proceso si a ello hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
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